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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAS E
 del cumplimiento de las normas urbanisticas fijadas en la 

Ordenanza Municipal N° 1496 en vigencia, a la edificación implantada en las Parcelas 09, 

10 y 11, Macizo 18 de la Sección "K".- 
ARTICULO 2°.- AUTORIZASE a la Subsecretarla de Planeamiento y Gestión del Espacio 

Urbano, a aprobar la documentación
 de obra, a través del área competente, de acuerdo a 

los parámetros urbanisticos que se detallan a continuación: 

PARCELA MINIMA: 

Frente: 12,00 m. 

Superficie: 360,00 m2. 

RETIROS: 

Frontal: 3,00 m. 

Lateral: NO 
Contrafrontal mlnimo: 4,00 m. 

F.O.S.: 0,60 

F.O.T.: 1,20 
Altura máxima: 3,00 pisos. 

DN: 600 hab/ha. 

DU: 300 hab/ha. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al BoletIn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra	 Vuego, 
Antértide e H51.5 del Athanfice FJur 

Repúblea Aréentina 
Mimicipalidad de Ushunia

USVITJAIA,	 sEp 1998 

VISTO: El Expediente Ng 5419/98 del Repisiro de esta Municipalidad, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el iismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

da.da en sesión del día 26/08/98, por la eual se exeeptna de la Ordenanza Mkinieipal 

N94•96 a la edificación implantada en las Parcelas 09,10 v 11 del Macizo 18 de la sección 

"K",

Orie ha tomado intervención	 E'yet. viuko Jullutukr Lei inanente de esja 

Muntei miidad etnitiendo el Dietamen L Y,T,-	 200/98„ no eneontrando


objeeiones que impidan el trámite (e rigor. 

Que e1 sktreripto comparte el eriterio sustentado ro-o- ese servicio 

Permanente y se eneuentra facultado para el dietado del presente acto administrati yo, en 

atención a las preseripeimes del Artieulo 101, Ineiso ) de laNr236. 

Por ello:

EL .ETENUENTE MUNICIPAL :DE T TSHIJATA. 

E R E ` 1' A 

ARTICULO	 Pronfiligar la Ordenanza Munteinal N' 1 9 2 7	 ranekonada por el -	 • 

Concejo Deliberante de la Ciudad de iIJl4Iuaia. en sesión del día 26102/98, mediante 

cual se exeeptúa de la Ordenanza Municipal 7N' 1496 a la edificación implantada en las 

Pareelas 09, 1.0	 del Macizo 18 de la seeción "4<7. Ello en vírtud de lo expuesto en 

exordío 

./WFICULO 20 , Comuniquese; Dese al Boletín Oficial de la Municipalida.d de .Ushuain.. 

Cumpl jdo Archivese,, 

DECIUITO MUNICIP	 , 0 1 3	 JORGE A. GARRAMUÑO 
Intendente


Munidpalidad de Ushuala 

Dra Sandra de la Precilla 
Directora Legal y Técnica 

oc Despacho General

. , sobana Latrada Municipal

ic. JUAN MANUEL ROMANC

criro CL) Coblerno Municipa' 


whdpaliciad de Ushuain
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